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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
CARMEN HERTZ CÁDIZ, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
sustracción de 50 piezas de armamento desde la sede del Instituto de
Investigaciones y Control del Ejército de Chile, ocurrida en la madrugada del 21 de
marzo de 2022, recabando de la Dirección General de Movilización Nacional, en
su calidad de autoridad central de coordinación en la materia, los antecedentes
que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL
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         21 de marzo 2022 

Ref.: Armamento sustraído Instituto 

de Investigaciones y Control del 

Ejército. 

DE:  CARMEN HERTZ CADIZ  

H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 

 

A:  MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE 

MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 9° de la ley N° 

18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, junto con saludarle, remito a 

Ud. el presente oficio a través del cual expongo y solicito: 

Es de público conocimiento la situación ocurrida en la 

madrugada del 21 de marzo de 2022 en que fueron sustraídas alrededor 

de 50 piezas de armamento desde la sede del Instituto de 

Investigaciones y Control del Ejército de Chile.  La institución ha 

señalado que el hecho habría sido facilitado por un funcionario civil de 

esa repartición en coordinación con una organización delictual, no 

habiendo ingreso por la fuerza a esas dependencias, y que se no se 

trataría de armas de uso fiscal sino destinadas a armerías. 

En consideración de esta Diputada considera  la gravedad de la 

situación no se centra en la forma de ejecución del delito y tipificación 

final de la conducta,  o en la naturaleza del armamento en cuanto a si 

es estaba destinado a uso fiscal o a entidades privadas; sino que la 

gravedad viene dada por la situación de peligro que conlleva una 
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deficiencia evidente en el protocolo adoptado con ocasión de la 

distribución de armamento letal. 

En virtud de estos antecedentes, es  que además de manifestarle 

mi máxima preocupación, solicito a Usted requiera a la Dirección 

General de Movilización Nacional en su calidad de autoridad central de 

coordinación en la materia conforme a Ley Nº17.798 Sobre Control de 

Armas, para que informe con urgencia lo siguiente: 

- Cantidad exacta e individualización del armamento sustraído, 

indicando si ya tenía asignado número de serie. 

- Protocolo vigente en el procedimiento de entrega de 

armamento por parte del Instituto de Investigación y Control 

del Ejército para efectos de su distribución tanto a entidades 

públicas o privadas. 

- Todos los antecedentes con que cuenta respecto a situaciones 

anteriores de  robo o hurto de armamento en dependencias 

del Ejército de Chile, indicando fecha, individualización del 

armamento y procedimientos administrativos en curso o 

finalizados destinados a investigar esos hechos. 

Esperando una buena acogida, se despide atentamente 

 

 

 

Diputada Carmen Hertz Cádiz 
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